
Quito, 17 de enero del 2020 

Economista 

Hugo Mauricio Becerra Almeida 

Gerente General 

MASENI S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente le comunicamos que en esta fecha, el accionista señor Pablo Javier 

Becerra Almeida, C.C. 170759610-0, y su cónyuge Katia María Tufiño Mateus C.C. 171099955- 

6, han procedido a ceder 10 acciones ordinarias y nominativas de valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, de las que mantiene en el capital de la Compañía, 

a favor del señor Hugo Mauricio Becerra Almeida C.C. 170759608-4, las mismas que están 

contenidas en el Título de Acción número 2, emitido por la Compañía, sin reservarse ningún 

derecho sobre las acciones cedidas. En tal virtud, usted se servirá tomar nota de esta 

transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, anular el titulo 

cedido y a emitir un nuevo título a nombre del Cesionario. 

Atentamente, 

     

  

Imeida Hugo Mauricio 

RIO 

Becerra Almeida Pablo Javier Becerra 

CESIONA 
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171099985-8 

    

  

SEXO F 

IIA BECERRA ALMEIDA 

  

  

O ACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DLL PACIE 

- TUFIÑO LUIS GABRIEL 
RES. DE LA MADAE APELLIDOS Y 

MATEUS Mi 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO , 
2011-08-31 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-08-34 

   

i PS 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Á 

, 24 - MARZO - 2019 one) 

0021 F 0021 -117 1710999886 
A e ERTECIDO Y EDIMA Y 

TUFIÑO MATEUS KATIA MARIA 
APELLIDOS Y NOSEBRES 

provacia PICHINCHA 

carton QUITO 

on 1 

erocura INAQUITO 
   

  

ZONA 5 

    

ga 521 

  

E 
008 Emu 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR F 
Di oCCIÓN SENERAL DE REGETRO CAL, 

E 170759610-0     

     

    

  

APELLIDOS Y MS 

> ALMEIDA GLAÍYS 
LIGAR Y ECHA OE 
QUITO 

E q 2018-02-02 
PRONA DE ORACIÓN: 

L02    
    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 
24 MARZO - 2018 cat 

0007 - 108 1707896100 

BECERRA ALMEIDA PABLO JAVIER 

CIUDADANAO 

  

ESTE DOCUMENTO 
BL IVE A y       
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